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^eUtltt^‘©ftci cl
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 15 Las leyes obUgarán en la Peninsula, islas 

en *^'*^^ ^^^'^’.^ los veinte dlae desupromnlgacióii,»! 
Binl ^'Í^ ^ dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®ac9to°è^'^‘ ^^^ *^ ^^^ termina la inserción de la ley en la 

pl^£en¿ ^* ignorancia de lae leyes, no excusa de su earn* 

iiB^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pusieren lo contrario, (Código eWi vigtnU).
^^^^ ^e^^se 4e ÁbrU de 1600. — Art, 23. Las Cerpe- 

' Sún*’^^ provinciales y municipales abonarán, en primor tér- 
rech*’ ^ ^®l*rie d Kótarlos qne autoricen Ias subastas, los de- 
Bori ^°^ ellos devengados y los suplementos adelantados 
aunn *’^®t»8 así comer los derechos de inserción de |o8 
ee ^P®® ®*t los periódicos oficiales, cuidando do rointegrar- 
tido” si lo hubiere, del importe total dé los reíb- 

gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
Uregla 8.* del art, 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bn CÓBDOBi Perotó
Un mes.............................. 3
Ti^estre...........................8 26
Strie meses........................18 60

Edeka DE Córdoba Pesetw
Un mes.............................. 1
Trimestre1126
Seisíneses22 60
Un año............................. 46Un alio83

Número sveíto, 40 tíentirwi de peseta.
Se public* todo» loe dfaa, exsopto loe Dotninpoa,

NOTA IMPOSTANTE.—Immediatam en te que loe sefloreg 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eolstín díspondrin que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boleíittes Oficialet se han de remitir al Jefe político respec
tivo. pór cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men- 
bionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 186A)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este ^oleiín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificárse ai 
final de cada aBo.

Advektencia, Conforme con la condición 4? dél pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin quo abonen 
loe interesados el importa de su publicación, ó.garantioMi el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de tila, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 
fwiieitcia del Gensejo de Ministras

^ (Saceíu del día 22 de Jallo,)
SS. JIM. el Rey y la Reina Regen- 

® ÍQ- D. g,j y Augusta Real Familia 
Continúan en la ciudad de San Sebas- 
^^^íi sin novedad en .su importante 
•alfid.

Hinisterio de le Gebemidn
REAL ORDEN

^a instaacia elevada á este 
^fiiiaterio por la Junta sindical de 

afniacéuticos de Barcelona, en re- 
^ peritación de dicha Junta y de los 
d ^^^^ provinciales Farmacéuticos 

fi'Spafia, ensolicitud de que se ada- 
^®fi en sentido más lato los artículos 
zac* ^^’ ^^’ ^® y ^^ ^® ^^^ Ordenan- 

® de Farmacia, aprobados por Keal 
^^reto de 18 de Abril de 1860, y po- 

®fido dichos articulos en armonía 
1^9^' '^^^^^^^ ^^^ ^^ ^^ ^^ *^^^^^ ^® 

«or°°^’'^®''^^‘^® ^“® ^^^ aclaraciones 
5^1 '^^^“^das por los Farmacéuticos en 

obstancia no afectan en lo esencial. 
_ ^ preceptos de los articulos de las 
^jj^?*^®*^^®® *1® Farmacia de 18 de 
tn ^^^ ^^ 1860, que en la misma se 
taftv^°”^’'’* ®“^®® ^*®®» ®® pretende 
do/ ^^^^ *'^exacto cumplimiento, dán-. 
Ppo^^ ^^ extensión que reclaman los

Sresos realizados por la terapéutir 
, el largo espacio transcurrido, 
^Me dicha fecha hasta hoy^ y la ne- 
j^ ’dad de acudir freeaentemente á, 
jp ^^Igencias de los, análisis de los 
^®dactoe ,pwrb(i(íos -qne ■ actuíRmepte. 
euv*'^® ®* *^*®* *^1 diagnóstico de 5í»a- 

'^'‘ntedil des:

Considerando que el principio que 
' inspiró el art. 12 de las vigentes Or
denanzas ddFarmacia no fué otro que 
el de impedir que en las oficinas do 
Farmacia se vendan artículos qüe no 
sean medicamentos, productos quími
cos que tengan con éstos inmediata 
relaciónj y aparatos, enseres ù obje
tos de aplicación curativa, ó de uso 
inmediato para la curación y asisten
cia de los enfermos; y que la aclara
ción solicitada se contrae á que el 
Farmacéutico pueda despachar los 
medicamentos sin la limitación en el 
citado artículo impuesta, porque esta 
limitación resulta hoy imposible de 
señalar, y además impide atender de- 
bídamento á necesidades ineludibles 
en el ejercicio de las prafesionea mé
dicas, así en lo referente al tratamien
to del enfermo como en aquellas prác
ticas higiénicas y sanitarias que de
manda el saneamiento del domicilio y 
de las poblaciones; pero cumpliendo 
siempre estos Profesores con los re
quisitos prevenidos en la ley de Sani
dad y en las Ordenanzas de Farma
cia, como garantía para el público en 
lo que afecta d la expendición de los 
medicamentos:

Considerando que sí los adelantos 
extraordinarios del arte farmacéutico 
imponen limitar la elaboración de los 
medicamentos de composición no de
finida á los que, por su naturaleza, 
deben preparar siguiendo los procedi
mientos señalados en la Farmacopea 
pficial, queda obligado siempre el 
Farmacéutico á reconocer científica- 
moute la natur aleza y estado dedo 
q,ue no prepare por sí mismo, como 
exige para los medicamentos quími
cos de composición definida el art. 15 
de las mencionadas Ordenanzas, con 
,1o cual se facilita el prqvécT^o de los 
vadelantos realizados en la .Farmacia, 
Tan disminuir la gáraníia profesiopa! 
acerca de la bondad de Ío3 prodactos, 

como hoy se practica en los pueblos 
más adelantados:

Considerando que las preparaciones 
farmacéuticas á que ee refiere el de
creto de 12 de Abril de 1869, que de
fine lo que debe de entenderse por 
remedio secreto para los efectos del 
art. 84 de la ley de Sanidad de 26 do 
Noviembre de 1866, deben de com
prenderse entre los medicamentos 
que, á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 19 de las Ordenanzas de Far
macia, suelen prescribir verbalmente 
los Facultativos Médicos, Cirujanos ó 
Veterinarios, si ha de atenderse, co
rno es justo y legal, á lo acordado en 
aquel decreto, cumplido desdo que se 
promulgó hace más de treinta y dos 
años.

Y considerando que las transfor
maciones experimentadas por la Far
macia durante los últimos años impo
nen ampliar sus elementos de vida, si 
no ha de condenarse á muerte y des
aparición, por tanto, á una profesión 
necesaria y que en su larga historia 
ha prestado á la humanidad y á la 
ciencia muchos y gloriosos servicios;

S, M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido à bien disponer:

1." Que el art, 12 de las Ordenan
zas de Farmacia se entienda redacta
do en Ia siguiente forma: «En las bo
ticas públicas no podrán los Farma
céuticos vender otros artículos que 
medicamentos, productos químicos 
que tengan con éstos relación inme
diata, y aparatos, enseres ú objetos 
de aplicación terapéutico, ó de uso in
mediato para la curación ó asistencia 
de los enfermos, conflas limitaciones 
que determinan los articules 82, 83 y 
84 de la lev de Sanidad y los artícu
los 16, 19 y 20 de estas Ordenanzas.

2,® Qüe los Par macé uticos ■puedan 
practicar én sus laboratorios, y den
tro del ejercifiio de su profesión, lois' 

análisis químicos y baetcriológicoa 
propios de su facultad para facilitar 
el diagnóstico de las enfermedades.

3.“ Que los Farmacéutieos jiuedan 
elaborar en sus oficio as medicamen
tos de composición no definida para 
espenderlos á otros Farmacéuticos, 
quedando estos que los adquieran 
obligados á reconocer científica mente 
la naturaleza y estado de las prepara
ciones y á responder de su composi
ción sí Ias ponen á la venta; y

4.* Que los medicamentos de com
posición no definida A que se refiere el 
decreto de 12 de Abril de 1869 se con- 
sideren comprendidos entre los que, 
segi^n el artículo 19 de las Ordenan
zas de Farmacia, suelen prescribir 
verbalmente los Facultativos Médi
cos, Cirujanos ó Veterinarios, salvo 
las preparaciones farmacéuticas que 
por su composición sean de uso peli
groso, las cuales no podrán ser des
pachadas por los Farmacéuticos sin 
receta de Facultativo legalment© au
torizado.

De Real orden lo digo à V, 1. para 
su conocimiento. Dios guarde A V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 
1901.— Vilí (inufva.

Sr. Director general de Sanidad,
(“GaceUn del 22 de Julio.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia que en- 
18 de Abril del año último dirigió á 
ese Centro directivo dotiAlberto Thie- 

‘baun y Laurín, Delegado general de 
la Sociedad Unión Española de Ex
plosivos, solicitando se disponga que 
los envases de hierro én que dicha, 
entidad recibe la glicerina del extran
jero,y cuyos derechos arancelarios 
paga cw la primera importación, scan
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-admitidos con frauquícia en las reim
portaciones sucesivas:

Resultando que la indicada preten
sión se funda en que, como los cita
dos envases son de larga duración y 
esta circunstancia permite utilizarlos 
en repetidas expediciones, la Socie
dad recurrente necesita reexpedir los 
vacíos al extranjero para volverlos á 
importar llenos, viéndose obligada á 
satisfacer en cada reimportación unos 
derechos que juzga indebidos, en ra
zón á que por el pago de los exigidos 
en Ia primitiva importación debieran 
estimarse los envases nacionaliza- 
dosjy

Considerando que es justo y equita
tivo acceder á lo solicitado, y que 
por lo tanto precede que, si bien 
adoptando oportunas medidas enca
minadas á evitar abusos, se dicte una 
disposición de carácter general que 
al mismo tiempo que evite otras aná
logas reclamaciones favorezca los in
tereses del comercio, sin perjuicio de 
los fiscalesy de los de la industria, que 
con el pago de derechos á que los ci
tados envases serán sometidos en su 
primera importación quedan ampa
rados contra la competencia del ex
terior;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el parecer de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, se ha

4 da Enero de 1900 concede á los de 
su clase, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho Beal decreto y reglamento 
de ia misma fecha.

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser espafiol, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándo
lo con certificación del Registro de 
penados.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo. por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanza, los que necesitaren acre
ditar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta días, A contar 
desde la publicacióndelpresente anun
cio en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y

Gobierno civil
DE LA

PROVIWCIA DE CORDOBA
“ ’A

Núm. 1780

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

NEOOOIADO DE AGUAS
Don Franciaeo HeraAndoa da Tajada, Inge

niero Jete do segunda clase da Caminos, 
Canales y Puartos, Jefe de Obras públicas 
da esta provincia.
Hago saber: que se ha solicitado 

del señor Gobernador civil de esta 
provincia la.modificación de las obras 
del aprovechamiento de aguas según 
se detalla en la siguiente

Don José Orbegozo Gorostegui, ve
cino de San Sebastián, gerente de la 
sociedad <Electra Industrial Españo
la», ha solicitado la modificación de 
ias obras del aprovechamiento de un

dignado acordar:
A» íJihe 8é adicione la disposición 

3.* del Arancel vigente en la siguien
te forma: <13. Pipería, sacos y cas
cos grande” de metal reimportados 
,con mercancías que no paguen con 
inclusión de los envases, siempre que 
se acredite por los medios que deter
mine ia legislación de Aduanas que 
aquéllos en su primera importación 
pagaron los derechos de Arancel co
rrespondientes»; y

2? Que para el disfrute de esta 
franquicia será indispensable que la 
reimportación de los envases se veri
fique por el primitivo importador y 
por la misma Aduana por que se hu
biesen exportado, y que, de la com
probación escrupulosa que las Adua
nas deberán practicar, resulte que 
sonlos mismos; uniéndose además la 
factura de exportación en la declara
ción de despacho, en la cual se harán 
las oportunas referencias.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1901.— Ursdit. 
Sr. Director general de Aduanas.

(«Gaceta,, del día 22 de Julio.)

aptitud legal, y relación justificada 1 yalto de agua en el río Genil, término 
de méritos y servicios. l municipal de Iznájar, sitio denomi-

Debiendo este anuncio publicarse 1 jj^^g El Remolino, de que es conce- 
en los Boletines oficiales de las pro- t gíQ^aria la expresada Sociedad, por 
vincias y por medio de edictos en to- 1 cesión de D. Práxedes M. Cruz y Roí
dos los establecimientos públicos de j ¿¿^^ consistiendo la modificación; 1.” 
enseñanza, se advierte Alas Autori- 1 Kn elevar la coronación de la presa 
dades respectivas, á fin de que así se 1 ¡^ altura de 1'06 metro con respecto A 
verifique, sin más aviso que el pre- i„ señalada en la concesión, y en la 
sente. - 1 misma proporción la solera de entra-

Madrid 19 de Julio de 1901.—El ¿^ del canal; y 2.* En yptriar la traza 
Subsecretario, F. Requejo. ¡j^ esto con sujeción á una de las dos

,.----- 1 soluciones que presenta en el proyec-
En cumplimiento de la Real orden to que acompaña á la instancia.

de esta fecha, se crea en la Escuela | Lo que se comunica al público en 
provincial de Artea é Industrias de | cumplimiento del art. 16 de la Ins- 
Málaga una plaza de Ayudante He- l trucción de 14 de Junio de 1883, se- 
petidor, con destino à la enseñanza 1 ñalándose el plazo de treinta dlaa po
de la Sección artística, dotada con el ra que los interesados presenten las 
sueldo ó retribución anual de 750 pe- reclamaciones que estimen conve- 
setas y demás ventajas que el Real 1 nientes en la Jefatura de Obras pú- 
decreto de 4 de Enero de 1900 conce- blicas de esta provincia, donde se ha
de á los de su clase, la cual ha de | lía de manifiesto el proyecto corres- 
proveerse por concurso, con arreglo j pendiente.
á lo dispuesto en dicho Real deeretoy Córdoba 20 de Julio de 1901.—El 
reglamento de la misma fecha. j Ingeniero Jefe, Francisco Hernández 

Para ser admitido al concurso se de Tejada.

Encinas Reales
Espiel
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya
Obejo 
Palenciana 
Pedroche 
Posadas

10 32 
228 48 

26 72
40 94

3
272 40

9 U 
49 24 

574 22
7 02

23 48
612 12
26 30
34 28

11 62
7 64

43
84 ^

742 S4
15 46
51 78

Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santa Eufemia
Torrecampo
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque

442
96

108 40
81 26
6 50

Villanueva del Rey 280
493 9®Villaviciosa

Viso
12 80

Zuheros
7 067 86

Ministerio de Instrucción pública
T BELLAS ARTES.

SUHSBCKETARÍA

En cumplimiento de la Beal orden 
de esto fecha, se crea en la Escuela 
provincial de Artes é Industrias de 
Málaga una plaza de Ayudante Repe
tidor con destino á la enseñanza de la 
Sección técnica, dotada con el sueldo 
ó retribución anual de 760 pesetas y 
demás ventajas que el Real decreto de

requiere ser español, mayor de vein- 1 
tiún años y no hallarse incapacitado | 
para ejercer cargos públicos, acredí- 1 
tándo'o con certificación del Registro | 
de penados. t

Los aspirantes presentarán sus so- 1 
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanza, losquenecesitaren acre
ditar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta días, á contar 
desde la. publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de 21adrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal, y relación justificada 
de méritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 
en los BoleHneá oficudet de las provin
cias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de en
señanza, se advierte A las Autorida
des respectivas, á fin de que asi se 
verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 19 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Q«C6U„ del 22 de Jnlio.)

BipiMi prtñtól ie Miíeta
Núiij. 1782

CONTADURÍA
Relación de las cantidades que han 

de recaudarse de los pueblos de ésta 
provincia durante el segundo trimes
tre de este año por repartimiento de 
defensa contra la filoxera (art. 12 de 
la ley de 18 de Junio de 1886) liqui
dadas al 30 de Junio de 1901;
Primero ÿ segundo trimestres de 1901

Pesetas,

Adamuz 28 46
Aguilar 493 36
Almedinilla 10 10
Añora 5 86
Baena 367 26
Belalcázar 46
Benameji 46 84
Cabra 790 12
Carcabuey 596 60
Castro del Río 29 34
Córdoba 54 32
Doña Mencia 97,30
Dos Torres 11 69

Año. ^9-89 di 1900' ^^^^^,_^

L &0
Adamuz

12.334
232

76 ^'^
9.181 76

Aguilar
Almedinilla
Aflora 
Baena 
Belalcázar 
Benameji 
Cabra 
Carcabuey 
Castro del Río 
Córdoba 
Doña Mencía

1.263 97
19.763 12
11.912 69

1 041 26
1.868 12
2.977 70 

^01 34
Dos Torres
Encinas Reales
Espiel

JUJ.
368 

6-601 8®

Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Granjuela
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos

6.819 J
248 »

176 3
Iznájar 
Lucena
Luque 50 t®
Montalbán 687 -^
Montemayor 
Montilla 517 1
3Iontoro 907 ,
Monturque 9612e
Nueva Carteya 191 2^
Palenciana I 070 .
Pedroche 
Posadas 
Priego

ii2

Puente Genil 1.32’ ®
Rambla 
Rute
Santaella 
Santa Eufemia
Torrecampo

ííS

196
Valsequillo
Villafranca
ViUaharta
Villanueva de Córd

10b. ’-íS^

Villanueva del Duquo
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Villanueva del Sey 8.050 37 
Villavicioaa 19.349 35 

■^iáo 328 10 
Zuheros 1.506 2S

174.110 76
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los Mu
nicipios deudores y á ioa efectos del 
®rt. 12 de la ley de 18 de Junio de 
1886.

Córdoba 20 de Julio de 1901.—El 
Presidente, Agustín Aguilar-Tablada.

Ayuntamientos
MONTOSO

Núm, 1788
Por la Guardia civil de este puesto 

s® ha entregado á mi autoridad una 
y^gna, castaña oscura, de diez á do
ce años, herrada de los cuatro remos, 
lunares blancos en los costillares, 
hierro un ancla en la nalga izquier- 
•*® y despaletillada de la mano dere
cha, dificultándole andar; y un potro 

^Jo de la anterior, de unos cinco me- 
castaño claro y lucero, encontrá

is en ja madrugada anterior, sin 
ueño conocido, en Jq^,|lanôs del fiar

an de Arenoso y terrenos del cortijo 
^® Pajares.

Lo que se publica y fija,para que 
®&ne á conocimiento del dueño de 

®spresado3 semovientes, y formule
Oportuna reclamación dentro del 

P ^20 de treinta días, y si transcu- 
’‘*'*086 ain verificarlo, se enagenarán 
*® pública subasta.

Montoro 18 de Julio de 1901.—Per- 
’*“^0 Cañete.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1789

^nae á las trece horas del día diez 
y ncho del actual, el vecino de esta 

*^ Fernando Herrera Berengena, 
®®contró y recogió, por no tener al 
parecer dueño conocido, estando en 
*^8itío de La Moluda, de este térmi- 

t-Una yegua, pelo castaño, carrada, 
s de la marca, careta y con pelos 

ancos en el nacimiento del casco de 
^ mano derecha, la que ha sido de- 
asnada por mí autoridad, yen su 

^^ ud ee anuncia ai público con el fin 
Tue en el término de quince días 
da ser reclamada por quien .se cu- 

entre con derecho á ella, en cuyo 
das*^’ ^^"^^'^^ ^^^ formalidades debi
do d-^ ^^"^ entregada; y transcurri- 
ha '^^° Plítzo sin que por nadie se 

^^'^’^^^‘^^ún 30 procederá á su 
ota en subasta pública.

'.^Manuel E. Ruiz.—Manuel R. 
’^108, Secretario,

Núm. 1738 
dom^^^ saber: que formulado por la 
si 8 T*^ despectiva é informado por 
dei^ ^^ I^egidor Síncico, el proyecto 
^0 Í*^'”?P“®®^® adicional al ordina
to al .^^^^’'^^^dtual, queda expues- 
Ayun? ^■*^** *° ^^ Secretaria de este 
día«i *®**®to por término de quince 
tdinad”^ ^^ f^^ ^® ^^® pueda ser eia- 
y ^j ® por cuantos vecinos lo deseen 
derok^^ ^^ reclamaciones que á su 
'*«íecho convengan.

Villanueva del Bey 21 de Julio de 
1901.—Manuel E. Ruiz,—Manuel R. 
Barrios.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1790
Don Antonio Sin chat Gareta, .Aloalda cons- 

titucional da esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta municipal de aso
ciados contribuyentes el reparti
miento vecinal sobre arbitrios ex
traordinarios y haberes y utilidades 
para cubrir él déficit- del presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento en el 'corriente año, queda de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dios, como local donde la Junta 
celebra sus sesionea, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar reclamaciones ante" 
la Junta repartidora si se conceptúan 
perjudicados por las cuotas asigna
das. Las reclamaciones á que diera 
lugar se harán por escrito ó verbales 
ante cualquier individuo de la Junta, 
para que éste en su día pueda pre
sentaría y resolver Íq que proceda en 
justicia, en la inteligencia que traos-. 
currido dicho plazo no serán oídas 
las que se presenten por justas que 
sean.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros à 20 de Julio de 1901.—An
tonio Sánchez. — F. S¡ M., Andrés 
Márquez y Ruiz, Secretario.

ZUHEROS
Núm. 1791

Dou Franoi.ico Tallin Luna, Alcalde consti
tuo ional da esta villa.
Hago saber; que fijadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las 
cuentas municipales de esta villa, 
respectivas al ejercicio de 1900, que
dan expuestas al público en esta Se
cretaria, por término de quince días, 
á contar desde la fecha, para que du» 
rante dicho plazo puedan aducir las 
reclamaciones.oportunas.

Zuheros á 20 de Julio de 1901.— 
Francisco Tallón Luna.

ALMEDINILLA
Núm. 1792

Don Cristóbal García Castillo, Alcalde cons- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión ordinaria del 
día de ayer, las cuentas municipales 
de la misma, rendidas por el Deposi
tario, correspondientes al año natu
ral de 190O y su período de amplia
ción,y las del mismo presupuesto, por 
esta Alcaldía, se hallan expuestas al 
público en cumplimiento al párrafo 
3.® del articulo 161 de la ley Munici
pal vigente, por término de quince 
dias, contados desde el de mañana, 
durante los cuales pueden ser exami
nadas por las personas que lo deseen 
y aducír en su contra las reclamacio
nes que crean oportunas.

Almedinilla 15 de Julio de 1901.— 
Cristóbal García.

JUZGADOS
ANDÚJAR

Núm. 1786
Don Juan lofante y García, Juez de instrnc- 

ción de esta ciudad y en partido.
Por Ia presente se cita, llama y em

plaza al procesado Juan Martluez Ca
na (a) Paleta, vecino de Linares, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días siguientes á 
la inserción del presente en los perió
dicos oficiales se presente en este Juz
gado à prestar declaración en el su
mario que contra el mismo y su hijo 
Bartolomé Martínez López ae sigue 
por hurto de cabaHerias, apercibido 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo, en n imbre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) re
quiero á todas las autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la po
licía judicial procedan á Ia busca y 
captura del procesado dicho, y caso de 
ser habido lo remitirán á esta cárcel 
de partido, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición.

Dado en, Andújar á diez y ocho de 
Julio de rail novecientos uno.—Juan 
Infante.—P. S. M., Pedro de la Vega.

Núm 1787

Por la presente se cita y emplaza por 
término de diez días, contados des
de que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficia- 
les de Jaén y Córdoba, A un gitano sin 
residencia fija, conocido por Antonio 
(a) Gagneto, cuyo apellido se cree ser 
Valenzuela, para que comparezca en 
la cárcel de esta ciudad con objeto de 
notifiearle el auto de procesamiento y 
prisión, en su contra dictado en cau
sa sobre hurto de un caballo-de la 
propiedad de Francisco G arrido Oroz
co, vecino de Arjona, y prestar4iiqui- 
sitiva en dicha causa.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades é individuos de la policía 
judicial de la Nación se sirvan practi
car cuantas diligencias estimen con
ducentes á conseguir la captura del 
expresado sugeto, y sí tuviera efecta, 
lo pondrán á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenien
tes.

Dada en Andújar á diez y seis de 
Julio de mil novecientos uno.—Juan 
Infante.-P. S. M., El actuario, Loren
zo López L. de Guevara.

COLMENAR DE MÁLAGA
Núm. 1786

Dou Enrique Mirania y Godoy. Jasa de ias- 
tmociÓB de este ville y su partida.
Por la presente requisitoria cito y 

llamo á Blas Moreno Gómez, natural 
de esta villa, casado, de treinta años, 
hijo do Juan é Isabel, de estatura ba
ja, grueso y bizco, que habitó en Cór
doba calle de Siete Revueltas de San
tiago, casa sin número, y en la Línea 
calle Clavel, número siete, cuyas de
más circunstancias, señas y actual 
paradero ae ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria 

en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de Ias provincias de Málaga, 
Córdoba y Cadiz, comparezca en la 
cárcel de esta .villa para responder do 
los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre hurto; apercibido 
que do no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades tantos-civiles como 
militares é individuos que constituyen 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del Blas Moreno Gómez, 
poniéndolo á mi disposmión en la cár
cel de esta villa.

Dado en Golmenar 'de Málaga A: 
diez y siete de Julio de mil novecien
tos uno.—Miguel Miranda Godoy.— 
P. S. M., Antonio Andarías y Molina.

AGUILAK
Núm. 1789

Don Mariano Haioóa y Gutiérrez do Acuña, 
Juaí de ioatracción de esta partido.
Por el presente requiero á las auto-,, 

ridadoa, asi civiles como militares- y 
agentes de policía judicial, para que 
se practiquen activas diligencias en 
la busca de una j'egua, cuyas señas se 
espresarán, que do la propiedad de 
José Romero Gutiérrez, vecino do 
Puente Jenil, le fué hurtada como á 
las siete de la mañana del día catorce 
del actual, dal sitio de Carrachela, de 
aquel término, y caso de ser habida 
la pongan á mi disposición con la per
sona en cuyo poder se encuentre si no 
justifica su legitima adquisición; pues 
asi lo tengo mandado en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar à diez y ocho de 
Julio de mil novecientos uno.—Maria
no Halcón.—El Actuario, Joaquín de 
Heredia:^ Crespo.

Señas de la caballería

Una yegua, pelo tordo, con la mar
ca, de siete años, si» hierro y con los 
dientes disparejos.

COMISION LIQUIDADORAS 
del regimiento infantería Maria CrÍs-' 

tina, núm. 63

Núm. 1781

Relation nominal de los individuos 
del mismo, residentes en la provincia 
de Córdoba, que tienen terminaiíos y 
aprobados sus ajustes y no han soli
citado sus alcances:

Sargento, Higinio Jaraba de la To
rre, natural de Espiel, fallecido; al
canza 46‘05 pesetas. .

Soldado, Antonio Uceas Casas, na
tural de Cabra, repatriado, alcanza 
50'40 pesetas. [

Barcelona 17 de Julio de 1901.—El 
Teniente Ctíronel, Federico Santa Co» 
loma.
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Eu la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-- 
llerías,

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®® 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp®®®" 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, «® 
sujeción á' ids preseripcíonés vi' 
gentes.

JUSTIFICANTES
de revista.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS expedien-
tes para guardas jurados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas <1® 
elaratorias.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á ® 
maestros de instrucción prisoton •

LÓS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P® 
la contabilidad municipal.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústi®^ 
urbana.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos 5 
cargos.

CERTIFICADOS.^ 
/trimestralesdpi 1 por ^^^ ^*^ 

pagos y sueldos.

REPARTIMIENTO^
de consumos'y lista cobratou
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